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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
Se c r e ta r ia  d e  I n str u c c ió n  Pú b l ic a  

Acuerdos del 8 y 9 de marzo de 1623 
Se c r e t a r ía  d b  Ju stic ia  

Acuerdos del 24 de agosto al 3 de octubre 
de 1623

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucig&lpa. 6 de marzo de 1923.
Vista la solicitud presentada con fe* 

cha 2 de enero del año en curso, por la 
sefiorita Lucila Membreflo M., Maestra 
de Instrucción Primaria y vecina d 
Jesús de Otoro, departamento de Inti- 
bucá. en la cual manifiesta que, en h 
propósito de dedicarse a estudios de 
Comercio, pid» que se ie conceda la 
equivalenca de algunas do las materias 
que aprobó para obtener el grado de 
Maestra de instrucción Primaria con 
las correspondientes al Plan de Estu. 
dios para optar al título de Perito Mer* 
cantil.

A su solicitud acompaña una certiti* 
cación extendida por la Secretaría de la 
Escuela Normal de Señoritas de esta 
capital, en la cual consta que cursó y 
aprobó las asignaturas siguientes: Cas* 
tellano, l u, 29, 39 y 4o cursos; Caligrafía. 
19 curso; Algebra. 29 curso; Inglés 1°, 
29 y 8er. cursos; Geografía, 1° 29, 39 y 49 
corsea, del Plan de Estudios de la En
señanza Normal.

Oído el parecer favorable del Direc
tor de la Escuela de Comercio; y

Considerando: que las asignaturas des 
crifcas en el párrafo anterior son equi 
▼sientes a sus correspondientes que exí 
ge el Plan de la Escuela de Comercio; 
j?or taoto: El Presidente 

a c u e r d a :
19—Conceder la equivalencia solicita

da teniendo, en consecuencia, como apro 
badas por la sefiorita Membrefio M. las 
asignturas siguientes del Plan de Estu« 
dios de (a Escuela de Comercio: Caste
llano, 19 &29 cursos; Inglés, 19, 29 y 3er. 
cursos; Caligrafía 1er. curso; Geografía 
ler. curso; Aritmética ler. curso y Alge* 
bra del 29 curso; debiendo cursar la asig 
naturas siguientes: Teoduríade Libros 
de) primero y segundo cursos; Aritméti
ca Comercial y Caligrafía y Escritura 
en máquina dgl segundo curso; Econo

mía Política y Estadística; Derecho Co
mercial; Tratados Comerciales; Práctica 
de Contabilidad y Conocimiento ¿Prác 
tico y Aforo de Mercaderías, del tercer 
curso.

29—Autorizar al Director de la Es- 
cuela de Comercio para que matricule 
a la sefiorita Membrtfio M. en las ma
terias que de las mencionadas puede 
llevar en el presente año y que sean 
compatibles con el horario respectivo, 
procurando que se mantenga, en cuanto 
sea posible, la graduación de la ense
ñanza.— Comuniqúese.

'  L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Instrucción Pública,
Federico C. Oanalen.

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1923. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el siguiente presupuesto pa

ra el Instituto Nacional y Escuela de 
Comercio de esta capital, por el primer 
semestre del presente año académico, a 
contar del 10 de febrero pasado al 31 de 
julio próximo, así:

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO  Y  DE 
SERVICIO

Al mes En 6 meses

Director........................4 350.00 9 2.100.00
Subdirector y jefe de)

Cuelgo de Boy-Scout . 250.00 1.200.00
Secretario..................... 100.00 600.00
Escribiente .................. 60.00 360.00
Inspector 19.................. 100.00 * 600.00
Inspector 29.. 75.00 450.00
Inspector 39.................. 75.00 450.00
Portero...... 50.00 300.00
Sirviente .. 25.00 150.00
Sirviente........................ 25.00 160.00
PERSONAL DOCENTE

Primer Curto
Castellano..................... 6 30. U0 180.00
Francés....................... 16.00 60.00
Aritmética. 30.00 180 00
Inglés............................ 15.00 90.00
Geografía de Honduras.. 30.00 160 00
Botánica - 20.00 120.00
Fisiología e Higiene. 15.00 90.00

Segundo Curto
Castellano 6 30.00 180.00
Francés. 1S.OO 60.00
loglés............................ 15.00 90.00
Aritmética 25.00- 150 00
Zoología........................ 20.00 120.00
Geometría Plana... 0 25.00 15040
Geografía e Historia de

Ceotro América.... 25.00 150.00
Fisiología e Higiene.. 20.00 120.00

Temer Curto
Castellano......... .á ........ 6 30.00 180.00
Francés. & 15.00 60 00
Inglés............¿ r . .......... 16.00 60.00
Algebra........ | ............ 26.00 150.00

Van... .......... t

Vienen . $
Geometría del Espacio... 
Mineralogía y Geología..
Fisiología e Higiene......
Geografía a Historia de

Centro América..........
Cuarto Cura'•

Castellano... t
Francés......
Inglés...
Algebra..
Goniometría.
Contabilidad..................
Física............................
Química...
Geografía e Historia Uni

versal...
Filosofía..

(¿itinto t\irao
Castellano..................... t
Francés. .
Inglés___
Trigonometría y Topo

grafía. .
Práctica de Contabilidad 

Mercantil y Fiscal. .
i* íslca
Química Orgánica.........
Geografía e Historia Uni

versal.........................
Filosofía (Lógica Aplica

da y Etica).. 
Cosmografía...
CLASES GENERALES 

Mural e Instrucción Cí
vica.. 6

Caligrafía y Dibujo...* 
Trabajos Manuales..
Gimnasia......................
Escritorio v Laboratorio

9
Escu ela  db Com ercio

PERSONAL DOCENTE
Primer Curto — /Sección A. 
Castellano. 1
Caligrafía..
Geografía Comercia). . 
Teneduría de Libros. . 
Aritmética .
Inglés..
Segundó Cuno. —Sección H 
Castellano...
Caligrafía..
Geografía Comercial. . 
Teneduría de Libros.. 
Aritmética..
Ingés.
Primer Cunó. Sección .4 
Castellano.
Inglés............................
Aritmética Mercantil.. . 
Teneduría de Ltbroe... 
Caligrafía y escritura en 

máquina...
Algebra..
Segundo Curso.—Seccvi» // 
Castellano..
Inglés...........................
Arítmétioa Mercantil . 
Teneduría de Libros.. 
Caligrafía y escritura en 

maquina—
Algebra....

Tan

NÚM . 6.46o

26.00 160.00
26.00 160.00
f20.00 120.00

26.00 160 00

.30.00 180.0(1
10.00 00.00
10.00 60.00
25.00 150.00
20.00 120.00
15.00 90.00
26.00 150.00
20.00 120.00

30.00 180.00
-30.00 >80.00

30.00 180.00
10.00 60.00
10.00 60 00

30.00 180.00

26.00 lóO 00*
36.00 180.00
30.00 180.00-

30.00 180.00

35.00 210 00
25.00 150.00

30.00 300.00
64.00 384.00
35.00 210.00
30.00 180.00
40.00 240.00

2.2fify)0 $ 13 554.00

30.00 180.0U
30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00

30.00 180.00
30.60 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00

30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.00

30 0O 180.00
30.00 180.00

30 0o 180.00
36 00 180.00
30.00 180.00
30.00 180.60

30.00 180.00
30.00 180-00
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1.362 REPUBLICA DE HONDURAS

i Yen«rt..
Torcer ('ur&>

Tratados Comerciales» . 30. on
Práctloa de Contabilidad 30.00
Cnnoolmieoto práctico y 

aforo de mercaderías.. 30.#0
inglés.........  .........  3o 00
Derecho Comen-tal.. 30.00
Kcor<«mía. Política y Es

tadística. . 30 oO

Vienen . . I
Algebra, Sección A 
Algebra. Sección B. .
Geometría...................
Geografía e Historia, ler.

curso. Sección A . . 
Geograffae Historia, ler.

curso sección B.........
Geografía e Historia. 29

ia,, curso. Sección A........
1”°  w ¡ Geografía e Historia, 29

• - cureo- Secplóo B ........t  o.400.00 Geografía o Historia. 3er.

180.00' 
1*0 00

1
180.00¡
18O.00
I8OOO1

• ooe.oo
Los pagos se harán por la Caja Nació . 

oai, de conformidad con las nóminas que ̂ GtV£*lf 'a e 
presentará el Director con el V? B° de!
Ministerio de Inatruccióo Pública de
biendo hacerse la* correspondientes di* 
flucciones por las faltas de asistencia sin 
motivo justo en que iucurran los profe
sores y demás hd oleados de ambos esta 
Metimientos. Se harán las imputacio
nes del Instituto Nacional a la Partida 
ó*, Sección 1*, Capítulo IV . Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General; y la de la escuela de Comercio, 
a la Partida Ia, Capítulo V, del Ramo 
y Presupuesto indicado.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federtc

Historia,
curse

' Pedagogía, ler. eurso.
Sección A .. 

Pedagogía, ler. curso,
Sección B..............

Pedagogía. 2* curso. 
Sección A .. 

Pedagogía, *¿9 curso.
Sección b  .

1 Pedagogía 3er curso 
Pedagogía, 49 curso. ■ •

| Práctica Escolar . .
1 Botánica, 29 curso, 

Sección A .. 
j Botánica 29 curso,
: tiecuión B ...........
' Zoología,

Tegucigalpa. 9 de marzo de 1923
El Presidente

ACUERPA:
El siguiente presupuesto para )a Es* 

cuela Normal de Varones de esta capital, 
por el 29 semestre del presente afio 
económico, a contar del 19 de febrero 
pasado al 81 de julio próximo.

PERSONAL ADM INISTRATIVO  Y  DE 
SERVICIO

Al mes En k meses

Director 4
Secretario......................
Escribiente..
Inspector ..................
inspector 2^..................
1 nspeeto? 3?..................
Inspector 4? ..
Encargado del Gabinete

de Física...................
Médico...
Ecónoma.......................
Ama de Llares ..
Portero.........................
Enfermera.....................
Barbero . 
carpintero... .
Oficial de carpintería.. 
Cinco sirvientes según 
distribución de) Director. 
Clapo cocineras según 
distribución del Director.

PF.USOUAL O O CB N TS
Castellano, ler. curso, Sec

ción A ....................... i
Castellano, ler. curso, 

Sección B ..
Castellano, 2o curso, Sec

ción A .......................
Castellano. 2o curso, Sec

ción B........................
Castellano, 3er. curso.. 
Castellano. 4o curso... 
Inglés, ler curso. Sec

ción A ..
Inglés, ler. curso, Sec

ción B.......................
Inglés, 2» curso, Sec

ción A ........................
Inglés, 2*> cuno, Sec

ción B.......................
Inglés. 3er. curso.. 
Aritmética, ler curso.

Sección A ...................
Aritmética, ler. curso, 

Secoión B ...

300.00 S 1.900.00
00.00 540.00
40.00 240.0o
90.09 540.00
*0.00 480.00
75.00 450.00
75.60 450,00

40.00 240.00
700.00 600.00
35.00 210.00
35.00 210.00
30.00 180.00
30.00 180.00
25.00 150.00
90.00 540.001
.70.00 300.00

125.00 750.00

75.00 450.00

35,00 210 00 ’

35.0» 210.0(i'

35.06 210.00

35.00 210.00'
25.00 160,00.
25.00 150.001
25.00 160.001

25.00 150.00:

25.00 150.00

25.00 150.00
25.00 160.00

37.00 210.00;|
35.00 210.00

Mineralogía 
Fisiología e Higiene...

, Higiene Escolar...
'Física...
Q-fmlca

I Agricultura. 29 curso, 
Sección A ..

| Agricultura. 2v> curso, 
Sección B ..

Agricultura, 3er. curso ., 
Agritu tura Práctica.. 
Instrucción Cívica,

(4 cursos) .
1 Caligrafía, Sección A —
¡Caligrafía, Sección B ..
; Dibujo, i6 cursos!...
. Trabajo Manual, ler.

curso, (2 Secciones).... 
Trabajo Manual, 29

1 curso. (2 Secciones)..
I Mora! y Urbanidad.

Sección A .......
Moral y Urbanidad, 

Sección B ...
Solfeo y Cantos, (6 curaos) 
Música Instrumental.. 
Gimnasia, (4 cura s) 
Gimnasia, (2 cursos)...
J uegos Escolares.

(8 cursos) ...........
Ayudante de Música

Instrumental..............
Organización y EnseOan-

/.a de Boy Scout.........
Profesor de ler. grado .. 
ProfehOr de 29 grado... 
Profesor de 3er. grado.. 
Profesor de 49 grado. 
Profesor de 59 grado..

OASTOft
Para aj udar a la aiimen 

taclón del persona) de
servido......................•

Para útiles de escritorio 
de las oficinas .

Para útiles de Trabajo 
Manual de los bequistas.. 
Para útiles de Exper. 

ag'ícola ..
Para publicación del Bo

letín que se pagará al 
Director...

Para al <ul!er de los 
edificios

Para gastos de aseo y de
sinfección. ,

Para gastos extraordi-

25.00
25.00 
25.0»

30. O*

30.00 

30 00

30.00

30.00 

3» 00 

25.1)0

25.00

25.00

25.00
25.00
25.00
70.00

25.00

25.00
23.00
20.00
23.00
25.00
36.00 
*5.00

20.00

20.00 
20.00 
30 0«

40.00
20.00 
20.00 
«6.00

30.00

30.00

20.00

20.00 
60 00 
40 00
30.00
15.00

37.50 

20 00

100.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00

50.00

15.00

30.00 

10.0»)

60.00

900.00 

12.00

130.00

150.00
150.00
150.00

180.00 

180.00 

1*0.00

1*0.00

180.00

180.00

150.00

150.00;
1

150.00

pectivas deducciones por las faltas de 
asistencia en que incurran los profesoras 
y demás empleados del establecimiento 
durante el mes

La imputación .-e hará a la Partida 10, 
Sección I*, Capitulo IV , Ramo de los* 
tracción Pública, del Presupuesto Gene
ral.-Comuniques*.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Paspa- 

de Instrucción Pública,
lederuo  6. Canale*.

J U S T I C I A

150.00
150.00
150.00
420.00

150.00

150.00 
150.IX)
120.00 
150.00

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pagas 
al Secretario de la Corte 2* de Apela
ciones, la suma de ( f  24.00) veinticuatro 
pesos, valor que invertirá en ia compra 

( de dos libros en blanco para servicio del 
>̂in no ¡ Registro de la Propiedad Inmueble del 

210 00i departamento de Valle. El gasto te  
¡imputará a la Partida Capltalo 1^, 

120.00; Departamento de Justicia, del Presa*
; puesto General de Gastos.-Comuniqúese, 

m o r  L ópez G.
1 Ai) 00 1

j El Secretario do Estado en el Despacho 
276.SO] ¿3 Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.120.00 
120.0a;
576.00'

ISO.00; 

180.00| 

14O.O0Í

E

Tegucigal pa, 5 de septiembre de 1988. 
Presidente de la República 

a O V E R D a :

Autorizar la erogación de 1$ 29.25) 
pesoí veinticioco centavos*veintinueve

360 00 va,or *as ,eyes c,oe se *n^ican H con**'
240.00 nuación, suministradas por el Director 
180 00 General de Rentas a la Secretaria de Go- 
90.09 bernacíón y Justicia, para servicio de la

•>•>:» 00¡*’° rtG de Apelaciones y Juzgado de 
[Letras del departamento de Intibucá,

120.001 así:I
1 Ejemplar del Código Civil de

1906 ..................................  $ 4.00
Ejemplar del Código Penal de
1906 ...................................... 1.25
Ejemplar del Código M ilitar.. 2.05

„  de Comercio 4.00
Minería

y Reformas.. 2.50
Ejemplar del Código de Proce
dimientos de 1906....................  4.00
Ejemplar de la Ley de Organiza
ción y Atribuciones de 1c» Tri
bunales .....................................

1 Ejemplar de la Ley de Policía.
1 Municipal..
1 de Extranjería
1 ,, Inmigración
1 . Contraban

do y Defraudaciones Fiscales y
sus Reformas........................
Ejemplar de Tabacos y Agri-

6W.00 
450 00 
450.00; 1 
450 00
450.00 I ,
450.001 j

1

30.100,1

ÍO.OO!,
i 1

180.00; 

60.00

360.00 

5.400.09

72.00

600.00

J’a».

Total................ ........ * 4.686.30 S 28 U » 00
Los pagos harán por la Caja Na* 

cional, al Tesorero de las Escuelas Nor
maos de esta capital, mediante las nó
minas que remitirá el Director del esta* 
blecimiento, las cuales semn autorizadas 
con el Vo B9 del Ministerio.' de luatruc- 
c-ión Pública, y se harán e« -ellas las res

cuitu ra. 
Ejemplar 
de 1922... 
Ejemplar

de Hacienda Adición

0,60

0.50

4.00
de Pape! Sellado y

Timbres................ .............  0.20
Ejemplares de la ley Regla
mentaria de Presidios.. 0 50

Van
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CENTRO AMERICA 1.863

Vienen.. $
1 Ejemplar de la Ley Agraria. 0.50 
1 ,, de Ordenan

za Miniar......................... 1.00

Suma............ * 29.25

El gasto se imputará a la Partida 3*. 
Capítulo IV , Departamento de Justicia, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Oomuofquese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigo Hurte.

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1928. 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivodesigne.se pague 
al licenciado don Federico J. Flores, la 
suma de ($ 100.00) cien pesos, valor 
que le coresponde por sus dietas como 
Magistrado Integrante de la Corte de 
Apelaciones de Santa Barbara en el mes 
de agosto anterior. — El gastóse impu
tará a la Partida 1* Capítulo IV, Depar» 
lamento de Justicia, del Presupuesto Ge 
aeral de Gastos. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigo ¡fuete.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe se pague 
al Registrador de la Propiedad Inmuebla 
del departamento de Yoro la suma de.. 
($8.00) ocho pesos, valor que invertirá 
en la compra de un libro en blanco para 
servicio de la oficina de su cargo. El 
gasto se imputará a la Partida 3?, Capí' 
tulo IV , Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu 
níqueee.

L ó p e z  G.
Si Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigo Huele.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al aeftpr Ramón J. Funes la suma de. .. 
(8 50 00) cincuenta pe«o*. valor que le co 
rreeponde por un mes de licencia con 
goce de sueldo que ccn fecha pimero del 
pr^Mote mes le concedió el Juzgado de 
Letr&TTIa la Sección de AmapaU, para 
separarse de Receptor del mismo. El 
gastóse imputará s (a Partida 1*. Capí' 
tolo IV, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos. —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñt'gu Huele.

Tjagueigalpa, 6 de septiembre de 1928. 
W  Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al bachiller don Horacio Moya Posas, la 
suma de ($ 60 00) sesenta pesos, valor 
qup le ccre^ponde por un me* de Hcen 
cía con goce de sueldo, que con fecha 30 
d<* agosto aoterior le concedió la Corte! 
1- de Apelaciones, para separarse d e l• 
cargo de Receptor de la misma. El g a s -1 
to se imputará a la Partida 1*. Cr úulo i 
IV . Departamento de Justicia, del Pre» i 
supuesto General de Gastos.—Comuní 
queso

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa» i 

cho de Gobernación y Justicia, ¡
Angel M n igo  Huete \

buenaventura Zepeda, 1 die
ta..................................... 16.66
Suma % 116.66

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por !a oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague I 
al abogado Antonio M. Rosa, la suma de; 
(8 175.00) ciento setenta y cinco pesos, j 
valor que le corresponde por un mes dei 
licencia con goce de sueldo, que con fe- | 
cha 12 de abril del corriente afio le con- ¡ 
cedió la Corte Suprema de Justicia, para1 
separarse de) cargo de Ju»-z de Letras , 
del departamento de Ocotepeque. El j 
gasto se imputará a la Partida l* . Capí | 
tulo IV', Departamento de Justicia, del i 
Presupuesto Generalde Gastos.—Comu , 
níquese. '

L ó pe z  G

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúñigo Huete.

El gastóse imputará a la Partida 1*. Ca
pítulo IV , Departamento de Justicia, del 
Presupuesto Geutral de Gastos. —Comu
niqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigo Huete.

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al licenciado Alberto Mendoza, la soma 
de ($ 150 00) ciento cincuenta pesos, va
lor que le corresponde por un mes de li
cencia con goce de sueldo, que con fecha 
31 de agosto anterior le concedió la Cor
te Suprema de Justicia, para separarse 
del puesto de Fiscal del Juzgado de L e 
tras de la Sección de Tela. El gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo IV , 
Departamento de Justicia, del Presu* 
puesto General de Gastos. -  Comuní- 
quese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zntliga Huete.

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Pío Borjaa M . la suma de .
($ 50.00) cincuenta pesos, valor que le 
corresponde por un mes de licencia con 
goce de sueldo, que con fecha 1? de los 
corrientes le concedió la Corte Suprema 
de Justicia, para separarse del cargo de 
escribiente archivero de la misma. El 
gasto se imputará a la Partida 1*, Capí 
tulo IV. Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigo Huete

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA: |
Que por ia oficina de Hacienda que el I 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a las personas que a contjpuación se ex I 
presan, la suma de ($ 116.66) ciento diez- 
y seis pesos sesenta y seis centavos, va* • 
lor que les corresponde por sus dietas | 
como Magistrados Integrantes de la Cor» ' 
te Suprema de Justicia, en el mes de i 
agoeto anterior, asi
Licenciado José Mjftía Casco. 1 dieta. I  la.66 

Leandro aliad res, 5 dietas *$3.34

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al licenciado don Antonio Gómez Rom e
ro, la suma de ($ 300.00) trescientos pe
sos, valor que le corresponde por un 
mes de licencia con goce de sueldo que 
le fue concedido por la Corte Suprema 
de Justicia, con fecha 24 de agosto ante
rior El gasto se imputará a la Partida 
1*, Capítulo IV , Departamento de Justi
cia, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivodesigne.se pague 
al bachiller don Raúl R. Cueva, la suma 
de ($ 60.00) sesenta pesos, valor que le 
corresponde por un mea -de licencia con 
goce de sueldo, que con fe^ba 1° de los 
corrientes le concedió el Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, para separarse del 
cargo de Secretario del mismo. 91 gas* 
to ee imputará a la Partida i* . Capítulo 
IV , Departamento de Justicia, del Pre»u 
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigo Huete.
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1.364 REPUBLICA DE HUMíL'hAfc

Tegucigalpa, 3 de octubre dé 1923.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, ¿e pague
a) licenciado don Ratnón Larioe. ia suma 
de 120.00) ciento veinte pesos, valor 
que le corresponde por un mes de ticen* 
cis con goce de sueldo, que con fecha 27 
de junio anterior >e concedió la Corte 
Suprema de Justicia, para sepsrarge del 
cargo de Fiscal de los juzgados de Le* 
tras d<*l departamento de Copán. E l gas- 
to se imputará a la Partida 3*, Capitulo
IV . Departamento de Justicia, del Pre* 
-supuesto General de Gastos.— Comuní 
quese.

L ó p b z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Hítete.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.

mentó de Justicia, del Presupuesto Ge* 
oeral de Gastos -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretariude Estado en el Despache 

Je Gobernación y Justicia,
Angel ZúrUga ¡fuete.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, go pague 
ai Hr. Jesús Bueso la suma de ($ 75.00) 
setenta y cinco pesos, valor que le co
rresponde por uo mes de licencia con 
goce de sueldo, que con fecha 27 de sep 
tiembre anterior )<• fue concedido por 
la Corte Suprema de Justicia, para se 
pararse del cargo de Receptor de la mis 
ma. Ei gasto se imputará a la Partida 
1*, Capítulo IV, Departamento de Jus
ticia, del Prespuesto General de Gastos. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Que,por la oficios de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
al Jaez de Letras de ia Sección de Vos
earán, departamento de E) Paraíso, la 
suma de 10 00) diet pesos mensuales, 
valor que invertirá en pagar los alqui
leres de la casa que ocupan las oficinas 
de su cargo El gasto se imputará a la 
Partida 3*. Capítulo IV , Departamento 
de Justicia del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfltga Hutte.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Juez de Letras del departamento de 
Santa Bárbara, la suma de ($ 10 90) diez 
pesos, valor que iovertirá en la compra 
de un libro en blanco para servicio de 
la oficina de so cargo- El gasto se im» 
putará a la Partida 3*, Capítulo IV ,  De 
partamento de Justicia, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El 8ecretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíñiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al seUor Inocente Alvarenga la suma de 
($ 75 00) setenta y cinco pesos, valor 
que le corresponde por un mes de licen
cia con goce de sueldo que con fecha 
30 de agosto anterior le fue concedida 
por la Corte Suprema de Justicia, para 
separarse del cargo de F isca l del 
Juzgado de Letras de la Sección Judi
cial de Amapala. El gasto se imputará 
a la Partida 1*, Capítulo IV ,  Departa-

I El Secretario de Estadoen el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfltga Huele.

AVISOS
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

de parlamento de CopáD, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del año pasado, 1923, 
se presenté a esta Administración el Sindico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extenelón superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Zapetal," cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se
ñores Cardoz»; al Orieate. con terrenos de Bra
zo Seco, de Saqtos Alvarado y Pasquingual; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en coooslmiemto del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—3 Salvador R. Os& llaíja.

RI suscrito. Administrador de Rentrs de es
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el señor don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecloo del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional nn lote de terreno 
conocido con el nombre de “  Platanares,”  co
mo de die2 caballerías de capacidad, propio pa 
rala agricultura; y que tiene por limites: al 
Norte, terreno de dolía María Gulrrt de Car
dona; al Sur, terreno de “ Teeomasuches," pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros condue
ños; al Oriente, terreno nacional y al Poniente, 
terreno '‘El Espíritu," propiedad de la suoe- 
alón de don Rafael Cardona.—Lo quese pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
3o—3o Salvador R. Oeb llan a .

El Conreo, al Público

Kn el deseo de levantar el bueu 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor sei-vicufoosible. La Di
rección General de f  orreo» suplica 
al público en gener<l. le haga co-

i

Inocor las irregularidad**, faltas o 
: incumplimientos que ae observen ea 
' el servicio de lo» empleadle del eo- 
Irreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coa 
claridad, preeición y, eiempreqneae 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.
D í RKCCIÓK (t KNEBAL.

R einscripc ión  de T ítu los

El Infrascrito,^Secretario de la Corta Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X II  del Libro Diario ds la 
Propledad;el Tomo V III,de l Registro de Sen
tencias. y el Tomo X X iX , del Registro dé la 
Propiedad Inmueble dei departamento de Co 
pán, con motivo del último encuentro fie anuas 
verificado en la cludadde Santa Rosa, poracuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos ai men- 
cionado'Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bubbo, Srio.

Reinscripción  de T ítu los

El infrascrito, Secretario ée la Corte Supre- ' 
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos losllbrosdel Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este afio, día en que se libró en la du
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus titules al memfio* 
nado Registro, para su reinscripción. Artícoio 
50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—'Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srfe.

R ein scripc ión  d e  T ítu los

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos losllbrosdel Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, s im es  
de marzo de este año, por acuerdo de estaOor- 
te se previene a los interesados que, dentrode 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regir 
tro, para su reinscripción.—Artículo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 Jesús Bueso, Srio.

R ein scrip c ión  de Títu lo*'

El infrascrito, Secretario de Is Corte Su* 
prema de Justicia, hace saber: que por be
ber sido destruidos: el Tomo IX  del BagRjifo 
de la Propiedad; el Tomo V  del DI arul deBi-> 
potecas; el Tomo V de) Registro de Senteaofta, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plasaúe 
la oiudad de Nac&ome, el 10 dé abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene» loe In
teresados que, dentro de tres meses, oontadoe 
desde esta fecha, presenten de nuevo sos títu
los al mencionado Registro, para su reinserip- 
ción—Artículo 50 del Reglamento del Bsgfe 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de Juafe 
ds 1924.
813 Jesús Bueso, Sirte.

Tlp. Nacional.—Avenida Oervaates
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